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Ordenanza que aprueba Beneficio temporal de regularización tributaria y no tributaria
Ordenanza N° 000264/MDSA
Santa Anita, 6 de mayo de 2019
Por cuanto:
El Concejo Municipal del Distrito de Santa Anita, en sesión ordinaria de concejo de fecha 06 de mayo de 2019; visto, el Informe N° 031-2019-GR/MDSA de la Gerencia de Rentas, el Informe N° 345-2019-GAJ/MDSA de la Gerencia de Asesoría Jurídica, el Memorándum N° 246-2019-GM/MDSA de la Gerencia Municipal, y;
Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N° 30305, concordante con lo establecido en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, reconoce a los gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N° 133-2013-EF, establece que los gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, el numeral 3) del artículo 27 del Texto Único Ordenado del referido Código Tributario, contempla la condonación como un medio de extinción de la obligación tributaria.

Que, el artículo 41 del Texto Único Ordenado del Código Tributario establece que la deuda tributaria sólo podrá ser condonada por norma expresa con rango de ley y que excepcionalmente, los gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, el interés moratorio y las sanciones, respecto a los impuestos que administren.

En el caso de contribuciones y tasa dicha condonación también podrá alcanzar al tributo.

Que, mediante informe N° 031-2019-GR/MDSA la Gerencia de Rentas eleva para su aprobación el proyecto de ordenanza que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria, basada en la evaluación de las cuentas morosas al 31 de marzo de 2019, que permite apreciar que aún existe una cartera acumulada de años anteriores por cobrar por concepto del Impuesto Predial y arbitrios municipales en la vía ordinaria y coactiva, producto del no pago oportuno por parte de los contribuyentes, asimismo existe un segmento de personas naturales y jurídicas que se encuentran en calidad de infractores a causa de la imposición de multas administrativas, lo que constituye una morosidad que perjudica a la entidad municipal. De igual manera se compara los ingresos de enero a marzo de los periodos 2017, 2018, 2019, donde se demuestra que nuestra política de beneficios a permitido superar ampliamente a los periodos precedente; asimismo se evalúa los ingresos 2017, 2018 y 2019 del mes de abril en el que se suspendieron los beneficios tributarios, encontrándose que el mes de abril del presente periodo es más bajo que en los meses en que se aplicó el beneficio, por lo que resulta necesario que la gestión brinde facilidades a los contribuyentes para promover el pago voluntario de las obligaciones tributarias y administrativas, garantizando una mejora en los niveles de ingresos de los meses siguientes del presente año con la finalidad de que la administración municipal pueda cumplir sus objetivos y metas presupuestales;

Que esta propuesta difiere de la Ordenanza N° 259-MDSA, la Gerencia de Rentas, establece como condición para acogerse el pago al contado de las deudas 2019 para poder cumplir con las Metas del Ministerio de Economía y Finanzas - MEF; pero permite el pago de las deudas tributarias fraccionadas hasta en ocho (08) cuotas, asimismo establece una escala en las multas tributarias de acuerdo a la voluntad de regularizar la infracción tributaria;

Que, mediante Informe N° 345-2019-GAJ/MDSA la Gerencia de Asesoría Jurídica, indica que el proyecto de ordenanza que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria, debe ser remitida a sesión de concejo para su evaluación y aprobación de encontrarlo conforme;

Que, con Memorándum N° 246-2019-GM/MDSA la Gerencia Municipal remite los actuados para la consideración el proyecto de ordenanza municipal a efectos que pueda ser considerada en sesión de concejo;
Que, en virtud a dichas competencias y facultades los gobiernos locales pueden establecer políticas y estrategias con carácter general que incentiven el cumplimiento oportuno de este tipo de obligaciones, a fin de permitir que los vecinos puedan regularizar su condición de infractor, además de contribuir simultáneamente a que la municipalidad perciba ingresos que coadyuven al financiamiento de los servicios públicos que se brindan a favor de la comunidad;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 9° (numerales 8 y 9), 39 y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, con el voto por unanimidad del concejo municipal y con la dispensa del trámite de traslado a comisiones, de la lectura y aprobación del acta, se ha dado la siguiente:
Ordenanza que aprueba el beneficio temporal de regularización tributaria y no tributaria
Artículo Primero.- Objetivo: la presente ordenanza tiene por objetivo establecer un régimen de beneficios para incentivar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y administrativas a favor de los contribuyentes del distrito de Santa Anita y cualquiera sea el estado de cobranza en que se encuentren dichas obligaciones.

Artículo Segundo.- Otorgar: hasta el 31 de Mayo del 2019 el beneficio de regularización tributaria de las obligaciones que a continuación se mencionan y que inclusive las que se encuentren en condición de cobranza coactiva, para todos los contribuyentes o responsables tributarios que tengan la condición de personas naturales o jurídicas de la jurisdicción del distrito de Santa Anita que cumplan con las condiciones establecidas en la presente ordenanza.
Artículo Tercero.- Alcances de los beneficios tributarios:
1. Condónese los intereses y su capitalización al 100% de los adeudos por Impuesto Predial, arbitrios municipales y multas tributarias, por todos los periodos anteriores hasta el 2019 a los contribuyentes, responsables tributarios y otros; que tenga deuda, siempre que cumplan con las condiciones establecidas en el artículo sexto de la presente ordenanza, ya sea que las deudas se encuentren en cobranza ordinaria o coactiva, aún si el contribuyente es sujeto de alguna medida cautelar o embargo.

2. Aplíquese, adicionalmente respecto al monto insoluto de la tasa de arbitrios municipales, un descuento para los predios de usos: casa habitación, terrenos sin construir, predios de uso exclusivo de estacionamientos de viviendas, comercio o servicio menor y/o similares, según la siguiente escala:
Descuento gradual de arbitrios municipales de los años:

- Hasta el Año 2004 descuento del 80%

- Año 2005 descuento del 70%

- Año 2006 descuento del 60%

- Año 2007 descuento del 50%

- Año 2008 al 2013 descuento del 40%

- Año 2014 al 2018 descuento del 20%
3. Condonación del 100% de los intereses moratorios, respecto de las cuotas vencidas de los convenios de fraccionamiento. En los casos que el contribuyente tenga deudas pendientes de pago y también tengan convenios de fraccionamiento con cuotas vencidas, podrán acogerse a los alcances de la presente ordenanza, podrán refinanciar por única vez con otro convenio por el total de los adeudos pendientes.

4. Condonación de las multas tributarias, siempre que el contribuyente regularice la presentación de la declaración jurada y pago por los tributos omitidos y morosos, en casos de omisión o subvaluación, rectificando dentro del plazo de vigencia de la presente ordenanza dentro de la siguiente escala:
- 100%, a la Declaración y pago voluntario y/o motivado por requerimientos de la Subgerencia Fiscalización Tributaria y Reclamaciones.

- 80%, a la declaración y pago motivada por resultados de la fiscalización emitidos por la Subgerencia de Fiscalización Tributaria.

- 50% al pago de la resolución de determinación y de la resolución de multa tributaria y la presentación de la declaración rectificatoria.
- 0% si el pago se realiza por procedimientos de ejecución coactiva.
Artículo Cuarto.- Beneficio para las obligaciones de carácter no tributario: los administrados, que mantengan obligaciones pendientes de cancelación por concepto de resoluciones de sanciones y/o multas administrativas, generados hasta el 31 de diciembre de 2018 tendrán un porcentaje de descuento del 80% con la condición del pago al contado. No se incluyen las multas por construcción sin contar con la debida autorización municipal.

El pago de la multa no exime al administrado de la subsanación de la obligación administrativa y/o de la medida correctiva que corresponda.
Artículo Quinto.- Gastos y costas procesales: las deudas tributarias y administrativas, que se encuentran en proceso de cobranza coactiva, se acogerán al beneficio establecido en la presente ordenanza, con la condonación del 100% de las costas coactivas y gastos administrativos generados por el expediente coactivo. El beneficio no es aplicable en caso de que la deuda en estado coactivo cuente con una medida cautelar de embargo efectiva en cualquiera de sus modalidades.
Artículo Sexto.- Condiciones para acogerse al beneficio tributario:
1. Contribuyentes que paguen, extingan o que hayan cancelado el total de su deuda anual por concepto del Impuesto Predial y Derechos de Emisión 2019 y total de las deudas vencidas de arbitrios municipales, del periodo 2019.

2. Los beneficios también alcanzan a aquellos contribuyentes o responsables tributarios que mediante convenio de fraccionamiento se comprometan al pago del total de sus deudas tributarias por periodos anteriores hasta el 2018, siempre que cancelen, extingan o que hayan cancelado el total de sus deudas por concepto del Impuesto Predial del periodo 2019 y derechos de emisión, total de las deudas vencidas de arbitrios municipales, del periodo 2019.

3. En el caso de contribuyentes o responsables tributarios que no sean sujetos obligados al pago de Impuesto Predial, el beneficio será accesible solo con el Pago del total de los Arbitrios del 2019 y cancelen o fraccionen el total de sus deudas por arbitrios municipales que les correspondan por periodos anteriores.

4. El acogimiento del presente beneficio significará implícitamente el desistimiento automático de cualquier recurso impugnativo o solicitud de prescripción por los tributos y periodos cancelados o fraccionados mediante este beneficio, que se encuentre en la vía ordinaria o coactiva de la Municipalidad de Santa Anita. Para los casos de apelaciones al Tribunal Fiscal y/o revisiones judiciales o contenciosos administrativos, solo podrá acogerse si previamente desiste del mismo mediante la presentación del escrito respectivo ante Mesa de Partes de la instancia que conoce el recurso. En caso de que el contribuyente no cumpla con presentar su desistimiento perderá el derecho a gozar de los beneficios de la ordenanza.
Artículo Séptimo.- Pagos anteriores: los contribuyentes que con anterioridad a la presente ordenanza, hayan efectuado pagos al contado o dentro de los convenios de fraccionamientos, por deudas comprendidas dentro del presente programa de beneficios se considerarán como válidos y no generarán derechos de devolución y/o compensación alguna.
Artículo Octavo.- Del fraccionamiento de las deudas: los contribuyentes podrán suscribir un convenio acogiéndose a los presentes beneficios, con una inicial del 25% de la deuda y con un máximo de 8 cuotas de lo adeudado.
Artículo Noveno.- Deróguese y deje sin efecto: deróguese y déjese sin efecto toda norma que se oponga o contradiga la presente ordenanza.
Disposiciones Finales
Primera.- Facúltese al alcalde para que mediante decreto de alcaldía pueda prorrogar la vigencia de la presente ordenanza, si así se amerita.
Segunda.- Facúltese al Gerente de Servicios de Administración Tributaria para evaluar y resolver los casos en que se solicite cuota inicial menor o plazos mayores de los convenios de fraccionamiento, para acogerse a los alcances del presente beneficio, con opinión previa de la Sub Gerencia de Participación Ciudadana, Bienestar Social y Demuna, debidamente visado por el Gerente de Servicios Públicos y Desarrollo Humano.

Tercera.- Encárguese a la Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Servicios de Administración Tributaria, Subgerencia de Registro, Control y Recaudación Tributaria, Subgerencia de Relaciones Públicas e Imagen Institucional, Subgerencia de Tecnologías de la Información y Comunicación, el cumplimiento de la presente ordenanza.

Cuarta.- Los beneficios de la presente ordenanza no impiden los procedimientos y las medidas cautelares de las cobranzas ordinarias y/o coactivas.
Quinta.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial ¨El Peruano¨.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
José Luis Nole Palomino
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 14 de mayo del 2019.
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